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TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le sonfiera la Ley) y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura píblica celebrada el 14 de marzo 
de 1983, ante el Notario Segundo del cantón Quito, se ha au- 
mentado el capital, reformado y codificado los estatutos de 
la compañía “MADERAS PRRSERVADAS 5.A.” (MAPRESA) ; 

QUE el señor Licenciado Rafael Serrano Puig, en su cali- 
dad de Gerente Cenexal de la sonpañía, debidamente autoriza- 
de ha conparecíido a este Despacho para solicitar al aproba- 
ción del aunento de capital, reforma y codificación de esta- 
tutes de la compañía "MADERAS PRESERVADAS S.A.” (MAPRESA), 
para cuyo aefacto ha presentado tres eopias coxrtificadas de 
la escritura pública a que se refiere el considerando anterior) 

QUE la escritura píblica antes mencionada guarda conformi- 
dad «on el infoxne y el menorgndo N*% DXA-XAR-82-6239 de 30 de 
dicienbre de 1982, emítidos por el Departamento de laspesción 
y Anúílisis de esta Superintendencia; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Entidad nediante nemo- 
raado N* DI-CA-83-112 de 18 de marzo de 1983, emitió informe 
favorable para el aunento de capital, reforma y codificación 

_de estatutos de la compañía "HADERAS PRESERVADAS 8.1." (MAPRESA); 

QUE paxa el otorgamiento de la eserítura píblica antes men- 
cioenada, «e ha eunplido con todos los requisitos necesarios pa- 
ra su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital, reforma y 
codificación de estatutos de la «compañía 

"MADERAS PRESERVADAS £.A.” (MAPRESA), de conformidad con los 

términos constantes en la escritura pública de 14 de marzo de 
1982, celebrada ante el Notario Segundo tel cantón Quito; au- 
mento de capital por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS HIL 
SUCRES ($2'400.000,00), con lo cual el capítal de la compañía 
asciende a la suma de CATORCE MILLONES CUALROCIENTOS HIL SUCRES 

($14*400.000,00), dividido en catorce mil cuatrocientas accio- 
nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del 
cantón Quito, anote al margen de la matriz 

de la escrítura pública de 14 de marzo de 1983, celebrada en 
esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la presente Resolu- 
ciba. R1 señor Notario sentará razón de esta anotación marginal.
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ARNICULO,. FERGKRO .- DISRONER us. ./. Señor Notaria Segundo del 
cantón Quito, anote al mar jan de la ma- 

arte de. dá escritura pábitea Ye: po ¿Ji opi La     “MAPERAS PRESERVADAS 4-2," (UARRASA). atongala on esa totaría 
el 8 de mayo de 1972, que mediante e pad ía” celebrada 
en esa nisma Notaría el 14 de marso 44. A ha 
procadido a aumentar el capital, Y btsad sus es- 
tafutos; actos que son AS ente Ra- 

solución. Se uentará razón de esta menllación Mrginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 
cantán Quita, se anote al margen de la 

inscripaión de la escritura pública de soastítución de la com- 
pañía "MADERAS PRESERVADAS 3.4," (MAPRESAS, nansionada en el 
artículo anterisr, que nediante estxitara pública celebrada 
ante el Netario Segundo del cantón Quisa, el 14 de marno de 
1983, la compañía ha procedido a asentar el eapital, refornar 
y codificar sus estatutos; agtos qué son aprobados an virtud 
de la presente Resalución. Se sentará la ranón correspendiente. 

ARPICULO QUÍNTO.- DISPONER que, de conformidad son les artícu- 
los 33 y 16) de la Ley de Compañías, se 

lasexiba en ei Registro Rexrcantil del cantón Quito, en el li- 
bro correspendiente, esta Ressliución y la escritura pábiica de 
aunento de capital, jeferma y codificación de estatutos de la 
conpalla "MADERAS PRESERVADAS 5.A.” iMAPRESA), cslabrada el 14 

de marzo de 1983, ante el Notario Segundo del cantón Quito, Sa 
arechivará una espia de dicha escritura y se devolverán las res- 
tantes, con la ranón de la inseripación que se ordena. 

ARFICULO SEXTO.- DISPONER que 86€ pubilígue, por una vas, en 

uno de los diarios de mayor circniación on 
la ciudad de Quito, un extraeto de la escritura pública de 
14 de narzo de 1983, con la ranón de su aprobación: extracto 
que será «elaborado an esta Buperintendoncia y entregado para 
su publicación, una vez presentada una copia de la escritura, 
con la ranón del cunpliniento de lo dispuesto en la presente 
Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva ei expediente. 

COMUNICUEBE.- DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañlas, en guáto, Le OS 1989 
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ta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el: número 

45 del Registro Industrial, tomo 15.- Se da así cumplimiento- 

a lo dispuesto en la misma, de eonformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el Regis. 

tro Oficis de 29 de agosto del mismp. año. Quito, a vein- 

te y und (5) 

TRADORe=. 
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